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Ministerio dé Fomento.
LEYES.

Don Alfonso XIL
Por la gracia de bies Rey cóns- 

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
(fortes han decretado y Nos sancio
nado fo siguiente:

Artículo L'* Tan luego como la 
Autoridad municipal tenga noticia 
de que en el término de su jurisdic 
cien haya aparecido la langosta bajo 
Cualquiera de los distintos estados 
que afecta, y declarado que sea por 
el reconocimiento oficial que es de 
las especies destructoras, dará parte 
al Gobernador civil de la provincia, 
constituyendo al mismo tiempo una 
Junta municipal que se denominará 

’ de extinción de la langosta.
, Art. 2.° La Junta municipal se 
I compondrá del Alcalde, Presidente, 
L y siete Vocales, que lo serán el Re- 
^, gidor Síndico, fos tres primeros con- 
■ tribuyentes por los tres distintos 
• conceptos de territorial, cultivo y 

ganadería, sean ó no vecinos del 
pueblo, y dos labradores de los que 
hagan por sí mismos los trabajos de 
cultivo designados por los anterio
res- el Secretario del Ayuntamiento 
lo será tambien de la Junta.

Art. S.' El Gebernador civil, 
asegurado de que existe la langosta, 
Constituirá sin pérdida de tiempo 
Una Junta provincial de extinción, 

i • dando cuenta á la Dirección de 
\ Agricultura y á los Gobernadores de 
’ ^las provincias próximas al término 

Municipal donde la aovacion ó el in
secto se haya manifestado.

Art, 4.“ La Junta provincial se 
compondrá del Gobernador, Presi
dente, y 11 Vocales, que lo serán.* el 
Comisario Régio de Agricultura; 
donde haya más de uno, el que con 
tribuya en la provincia con mayor 
cuota por territorial, cultivo y gana 

J dería, con carácter de Vicepresiden
te; un Diputado provincial que tenga 
su resdencia en la capital; dos Afo- 
Cftlesde la Junta de Agricultura; el 
l**^ presen tante delà Asociación gene- 

, fal de ganaderos; los tres primeros 
Aostribu^entes en la provincia por 

los distintos conceptos de territorial, 
cultivo y ganadería; Ingeniero Jefe 
de ¡Montes; Jefe de la Sección de Fo
mento; el Secretario de la Junta de 
Agricultura lo será tambien de esta.

i Art. 5 “ Los Vocales de las Jun
tas provinciales y municipales, que 

'no lo sean por el empleo público que 
desempeñen, potlrán ser sustituidos 

' por individuos que ellos mismos de
signen.

| Los que por cualquiera razón no 
: admitiesen el cargo serán reempla
zados por los individuos que estén en 
la misma condición de contribuyen
tes que exige la ley á falta rie los 
primeros; entendiéndose que renun 
cian su cargo los que no asistan á 
dos sesiones seguidas sin justificar el 
motivo.

Art. 6.'’ Para tomar acuerdo se 
necesita la presencia de la mayoría 
de los Vocales, tanto en las Juntas 
provinciales como municipales; si 
en la primera reunion no hubiera 
número suficiente prra acordar, se 
hará una nueva citación, y los que 
concurran podrán tornar acuerdo si 
componen al ménos la tercera parte.

Art. 7.’ Una vez co nstituida la 
Junta municipal, exigirá de los pro
pietarios, ó colonos en su caso, una 
relación de las hectáreas que en sus 
propiedades estén infestadas de lan
gosta, las cuales serán dadas en un 
corto plazo que marcará la ínstru - 
cion

También ordenará el reconoci
miento de los terrenos denunciados, 
y Ia exploración de todo el término 
municipal para comprobar la exac
titud de las relaciones dadas y cer. 
ciorarse del terreno que además pue
da estar infestado.
Art. 8.' Reunidos estos antecedentes 

procederá la Junta á publicar por 
edictos los acotamientos ya marca
dos á fin de que los dueños de los ter 
renos manifiesten su asentamiento 
ú Oposición dentro de un plazo bre
ve: en este último caso se constitui
rá en el terreno objeto de la recia 
machín un Vocal de la Junta muni
cipal con un perito, previa citación 
del dueño del terreno psra que tam
bién comparezca por sí ó por medio 
dé su represectante. levaotaudoac* 

peso del insecto que S9 recoja con la 
economía posible. En cu ilquíera de 
estos cases se tiara cuenta del proce
dimiento adoptado á la Comisión 
provincial, sin detener empero los 
trabajos.

Art. 14. Para realizar las opera
ciones de arada se convocará por 
secciones y en el turno que la -unta 
establezca á todos los dueños de ani
males de tiro, los que yendo con sus 
yuntas al terreno que se les señale 
por la misma y bajo la dirección de 
los encargados en los trabaj-os darán, 
en rigurosa proporción de las yuntas 
obligadas y como máximum, una 
hectárea de labor cruzada, ó sea de 
dos rejas, por cuyo trabajo recibirán 
la indemnización que haya marcado 
la Junta provincial á propuesta da 
la municipal; si las yuntas ásí em
pleadas no fueran bastantes á labrar 
los terrenos que ocupara el insecto, 
las Juntas deberán emplear las que 
fuesen precisas y puedíin pagarse 
con los fondos destinados á la extin
ción.

Art. 15. Para los trabajos que 
no puedan realizarse con yuntas, se
gún se previene en los artículos an
teriores, la Junta utilizará la pres
tación personal en la forma que la 
ley municipal establece para las 
obras públicas; pero haciéudola ex
tensiva desde la edad de 16 á 60 años, 
y limitándola á tres jornales, que 
no podrán ser exigidos sino upo en 
cada semana.

Art. 16. Conocida la extension 
y clase de terreno donde exista la lan
gosta en cualquiera de sus estados, 
la Junta municipal procederá á for
mar un presupuesto lie los gastos 
que calcule necesarios para su extin
ción. incluyendo la cactidm. tiñe ha 
de pagarse por las juntas relación 
nadas, y proponiendo la ren uner i- 
cion que deba dársdes con rnogluá 
la clase de terrenos que han de la 
brar, según la mayor ó menor dis- 
Lancia de la población: también tu- 
cluirá en el mismo el número do 

ijornales deque s'’ roeb -''«iiou r 
utilizando la prest.!.-.loa p-,.'sonal.

Art 17. Líite promipiicslo papi 
rá á la Junta provincial de extin
ción; y previa su aprobación, debo-

tas de su conformidad ó disentimien
to, haciendo constar en ella tas ra- 
zonez aducidas.

Art. 9.* La Junta municipal, en 
vista del acta referida, resolverá de 
plano si el terreno en cuestión debe 
ó no c'asificarse como infestado, sin 
perjuicio de que el propietario no 
conforme pueda recurrir en alzada 
en un plazo brevísimo á la Junta 
provincial de extinción, que, previa 
la comprobación que estime oportu
na, resolverá definitivamente y sin 
ulterior recurso, fundamentando su 
fallo.

Art 10. Una vez hechos tos aco
tamientos, el propietario, ó quien re
presente sus derechos en la finca, 
manifestará á la Junta municipal si 
opta por proceder á la destrucción 
del insecto en la misma; en cuyo ca
so usará de los procedimientos que 
tenga por conveniente, con tal de 
que sean eficaces á juicio de la Junta 
y en tos períodos á propósito, según 
el estado del insecto.

Cuando no se preste á extinguiría 
por sí, no podrá oponerse bajo nin
gún pretexto á que la Junta proceda 
dentro de su finca á usar de los me
dios siguientes.

Art. IL Si el insecto estuviera 
en estado de canuto, y el terreno 
fuera susceptible de ser arado ó es
carificado, apelará preferente mente 
á este medio; si la condición del sue
lo no permitiera este medio, óha- 
biéndolo ya sido no se hubiera con
seguido la extinción compléta, la 
Junta ordenará el uso del azadón, la 
introducción del ganado de cerda, si 
esie medio fuera aceptado por los 
dos propietarios del terreno y del 
ganado, ó la recogida del canuto, 
pagando la medida al precio más 
módico posible.

Art, 12, Si el insecto hubiera 
pasado al estado de mosquito, la Jun
ta marcará para su destrucción 
el procedimiento más eficaz que la 
experiencia haya acreditado en cad.a 
localidad, según la clase do terreno 
v con arreglo á las Instrucciones que 
reciban de la Junte provincial.

Art. 13. Luego que h,iva pasado 
de este estado, la Junta ordenará su 
destrucción, pagando la unidad dé
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rá verni tirio á la Comisión perma
nente de la Diputación provincial 
nara que se ordene a! Alcalde la re
caudación de la cantidad necesaria.

Art. 18. Para cubrir los gastos 
que dicho presupuesto fiaya demos
trado ser necesarios para la ex tinción 
da la langosta, se gravará la rique
za imponible que conste señalada en 

' los ami dar am lentos á cada contri
buyente de! término municipal, ve
cino ó forastero, en rigurosa pro
porción con la cantidad necesaria; 
pero esta no podrá exceder de 2 por 
100 lid líquido imponible en la ri
queza territorial del cultivo y gana
dería, ni del 10 por 100 en las cuotas 
de contribución industrial. Lo que 
no se haya invertido en gastos de ex
tinción de langosta so devolverá á 
los propietarios que hayan contri
buido á la derrama.

Art. 19. En el caso de que la 
cantidad presupuestada no pudiera 
cubrírse con la recaudación autori
zada por los artículos anteriores, la 

* Junta provincial propondrá y la Co
misión permanente con el Goberna
dor ordenará, que en los pueblos li
mítrofes al invadido se grave con el 
1 por 100 la riqueza imponible y con 
un 5 por 100 las cuotas de la con
tribución industrials si ya en los re
feridos pueblos no se hubiere alcan
zado ai máximum tribut irio que esta 
blece este artículo para los trabajos 

análogos que se hayan de realizar en 
su propio término

Si los pueblos limítrofes correspon
diesen á distinta provincia, lus Go
bernadores de ámbas se pondrán de 
acuerdo para llevar á efecto lo pre
ceptuado.

Art. 20. Si los recursos que se 
determinan por la‘ presente ley á las 
Juntas municipales fueran insufi
cientes en algunas de ellas para com
pletar los gastos de la extinción por 
la importancia con que se presentara 
la plaga, las Juntas provinciales 
acudirán á la Diputación provincial 
y al Ministerio de Fomento para que, 
ú de los fondos de calamidades pftbli- 
cas, ó por medio de un crédito extra
ordinario supletorio, se atienda á 
completar lo necesario para ultimar 
los trabajos.

Art 21. Se declaran propietarios 
para los efectos de esta ley, y para 
las cargas que ella impone, el Estado 
y los Ayuntamientos por los terrenos 
baldíos, de Propios, veredas y demás 
sitios y lugares en que aparezca y 
deba extinguírse la langosta.

Art. 22, Los terrenos acotados, 
excepcii n hecha de las veredas per
tenecientes al Estado óá los Ayun
tamientos. serán repartidos para 
siembra en tres años, tengan ó no 
arbolado, próvio reconocimiento é 
iniormo del Ingeniero de Atontes de 
la provincia, tos Ayuntamientos y 
Jefes económicos en su caso señalarán 
el cánon que deberán pagar los que 
siembren los terrenos acotados, y 
que ingresará en los fondos de ex
tinción de langosta.

Art, 23. Las dehesas de propiedad 
particular que searen. sera brándose, 
por causa de existir en ellas aovacion 
de langosta, no variarán en nada su 
da si tica'"ion, y durante tres años se- 
guir-tu Cun tribuyendo corno de pas
tos, siempre que hayan costeado de 
sucuenta las labores de txtinción 
como preparatorios para la iembra.

Lo» terrenos de propiedd parti

cular que hayan sida arados para la 
extinción de langosta solamente po
drán ser aprovechados para siembra 
por sus dueños abonando los gastos 
de arada que la Junta haya hecho.

Art 21. Las empresas de ferro
carriles por su condición especial 
destruirán á su costa, y en el tiempo 
que se les determine por las ‘untas 
de extinción, la aovacion que se ha
ya efectuado en la zona de su pro
piedad.

Art 25. Los propietarios, ó co
lonos en su caso, que incurrieran en 
omisión ai dar las relaciones del ter
reno infestado en sus heredades, di
ficultasen la entrada en las mismas 
á los delegados de las Juntas que han 
de atender á la extinción, ó dejen de 
dar parte sin pérdida de tiempo de 
la avivacion del insecto en loque no 
se haya podido arar, sufrirán la mul
ta de 25 á 250 pesetas.

En igual multa incurrirán los que 
habiéndose comprometido á extin
guir por su cuenta la langosta no lo 
hayan verificado en el tiempo opor
tuno marcado por la Junta munici
pal, siendo extensiva esta responsa
bilidad á las empresas de ferro-c.ar- 
rües que incurran en las mismas 
omisiones.

Art. 26. Los Alcaldes y Vocales 
de las Juntas que demostrasen le
nidad. abandono ó falla de energia 
en el cumplimiento de esta ley po
drán ser igualmente multados p >r 
los Gobernadores.

Art. 27, Todas las multas serán 
impuestas por los Gobernadores, 
usando para hacerlas efectivas de 
iguales medios á los concedidos por 
la ley á las Diputaciones provincia
les; debiendo ingresar su importe en 
las Depositarías de las Juntas muni
cipales con destino á los gastos de 
extinción

Art. 28. Los Vocales y Delegados 
de tas Juntas serán considerados co
rno funcionarios públicos para sus 
relaciones recíprocas y las que deban 
sostener oficialmente con las Auto
ridades.

Art. 29. Los plazos en que han 
de verificarse las operaciones que se 
consignan serán brevísimos, y aco
modados á la necesidad de tenerías 
concluidas en épocas fijas: los mar
cará un reglamento; y mientras no 
se publique, queda vigente la ins 
trucción de 20 de Marzo de 1876 en 
todo lo que se halle de acuerdo con 
esta ley sin contrariar sus disposi
ciones.

Art. 30. Quedan derogadas y sin 
efecto cuantas leyes, reglamentos y 
disposiciones se opongan á lo estable
cido por la presente ley, que regirá 
c n igual fuerza en toda la Penín
sula é islas adyacentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades,asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacra á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta v nueve.

YO ELREY —El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

1 Núm* 79.
D putacion proviac al da

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada corporación en 
sesión celebrada el dia7 de No
viembre de 1878.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Sres. que asistieron:
Lopez Mogrovejo, Ecija, Vi

llalba, Moreno Sánchez, Garcia y 
Garcia, Cortés y Velarde, Romero 
Marta, Calderón, Serrano y Serra
no, Campos, Steger, Blanco Alcal
de, Raon, Villa Zevallos, Belmon
te, Castiñeira, Candan,de Hombre, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadas los 
particulares siguientes:

Consignar en la presente acta 
la contestación que por encargo de 
S. M. el Rey trasmite el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros á 
virtud del telegrama de esta cor
poración provincial, ofreciéndole 
el testimonio de su afecto, sincera 
lealtad y profunda adhesión con 
motivo del atentado contra su per
sona.

Denegar la petición hecha por 
el Director del Instituto de 2.® en
señanza de esta capital, relativa á 
la gratificación del profesor encar
gado del Observatorio meteoroló
gico y á la dotación de un mozo 
para el aseo del mismo.

Desestimar la reclamación del 
Arquitecto provincial D. Rafael de 
Luque sobro que se le indemnice 
la baja hecha en sus asignaciones 
de sueldo, material y dietas.

Tesestimar la proporción que 
respecto al seguro del mobiliario 
de las oficinas de esta corporación 
hace el subdirector de la compañía 
<E1 Fenix;» y aceptar la del edifi
cio con ciertas condiciones, que se 
harán saber á la empresa; y caso 
de no conformarse con ellas, dispo
ner vuelva el expediente á la Di
putación para acordar lo que cor
responda.

Desestimar la instancia de Don 
Guillermo de Pego en solicitud de 
allega suscrieiones al periódico 
<La Nueva España,» de que es Di
rector, que tiende á fomentar la co
lonización agrícola.

Declarar que los Sres. Diputa- 
tados provinciales residentes en los 
distritos donde se hallan estable
cidas las hijuelas de expósitos tie
nen derecho á inspeccionar la ad
ministración de las mismas.

Designar á los Sres. Pampos y 
Raon para que acercándose al Se
ñor Jefe económico de esta provin
cia obtengan de este una respuesta 
concluyente respecto de los débitos 
de la Hacienda á la caja provincial 
por recargos en ’as contribuciones; 
para en su caso acudir ó no on que
ja al Sr. Ministro del ramo.

' Aplazar la adquisición de hilazas 
para los talleres del Hospicio hasta 
que se.reciban rauestras de las fá
bricas en que se producen.

Concederá 'ntonio Roldan Or- 
j doñez, vecinode Rute, yá Concep

ción Rodriguez, de Puente Genil, 
su ingreso en la casa Socorro-Hos
picio.

| Aprobar el nombramiento he- 
| cho por el Sr. Vicepresidente en 

favor de Rafael Garrido para la pla- 
, za de ayuda deconserge en la casa 
| de dementes.
? Qued.ar enterada esta corpora- 
1 cien de los nombramientos de Don 
^ Luis Méndez y Soret y D. Rafael 
| Baena y Sánchez para catedráticos' 
' supernumerarios de este Instituto 
1 provincial.
| Aprobar la resolución adoptada 
; por el Sr. Presidente en 17 ue Ju- 
’ lio último declarando cesante al 
j ama mayor de la hijuela de expó-
> sitos de Montilla Manuela Robles, 

y nombrando en su reemplazo á 
Doña Francisca Refugio Leon.

j Autorizar al Director de! Hos
picio para que pueda vender al 

; pormayor y menudéo la obra de 
: esparto elaborada por los acogidos 

en aquel establecimiento, excepto 
la que tenga aplicación para ser- 

' vicios provinciales.
1 Encargar á la Comisión de Fo- 
: mentó asista con los demás seño- 
í res Diputados que gusten á la prue- 
; ba de un escarificador para la ex-, 

tinción del canuto de la langosta, 
á cuyo acto La sido invitada ia cor
poración por la Junta provincial de 

' Agricultura.
i Con ló que terminó la sesión de 

este día. - El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguiua.=Los Di
putados Secretario,s Manuel Raon. 
—Leonardo Castiñeira.

f

AYOmMíEM.
Núm. 347.

Vlcaldía constitucioaal de 
S Sebaston de losB?ll63- 

teros,
D. Francisco Marquez Vázquez, 

Alcalde constitucional de esta vi
lla de San Sebastian de los Ba
llesteros.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia, previo expe
diente y autorizazion de la Comi
sión permanente de Pósitos, ha 
acordado enagenar en pública su
basta la cantidad de sesenta fane
gas de trigo existente en las pa
neras de ,su pósito. Las muestras 
de la especie se hallan, así como 
el expediente, expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento El remate tendrá lugar en 

■ la sala Capitular ante el Alcalde y 
comisión re.,pectlva el día 28 del 
corriente y hora de las doce de s^
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mañana, siendo admisibles ias pos
turas que en totalidad se hagan á 
pagar á metálico y al contado por 
el precio medio que dicha especie 
de trigo tenga en esta localidad en 
el expresado di a, según certifica' 
cion que se leerá en el acto del re
mate. Lo que hé acordado hacer 
público para conocimiento de to
dos.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros 17 de Febrero de 1879- 
—Francisco Marquez. - Por man
dado de S. S. Andres Marquez y 
Rovi.

Num. 348.
Alcaidía constitucional de 

la Carlota.
D. Juan Fernandez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber; que aprobadop or el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del Síndico, el pro
yecto de Presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos municipales, que 
ha de regir en el año eoonómico de 
1879 á 1880, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Álunieipio por término de quince 
dias contados desde la fecha para 
que puedan examinarlo todos los 
vecinos que lo deseen y hacer las 
reclamaciones que gusten.

La Carlota 18 de Febrero de 
1879.—Juan Fernandez — Fran
cisco Milian, Secretario.

Núm. 349.
Alcaldía constitucional de 
c. Yiilanueva de Córdoba»

Fijado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico los pre
supuestos adicional del presente 
año y ordinario del próximo veni
dero, quedan espuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
dias, para que puedan examinar
los los vecinos que gusten y hacer 
las observaciones que estimen con
venientes á fin de que la Junta mu
nicipal las tenga en cuenta al ocu
parse de su aprobación.

Villanueva de Córdoba 17 de Fe
brero de 1879. Baltasar Herruzo.

Núm. 350,
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.
Don Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de esta villa de la Alme
dinilla.

k Hago saber: Que a probado por 
®1 Ayuntamiento de mi presiden
cia. en sesión celebrada en el dia de 
Ver, el presupuesto municipal or
dinario formado por la comisión 
ï'espectiva, y previa censura del 
Síndico, para el año económico en
trante de 1878 á 79, se halla es- 
puesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, en cura- 
Pfimiento al art. 144 de la Ley 
í'iunicipal vigente.

Almedinilla 17 de Febrero de 
1879.=ADtonio Vega.=P. A- D. 
A L. Vicente Rodríguez, Secreta
rio.

'Núm.360.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba»

ÍSACIMIENTOS registrados en este Juzgado duraute la segunda decen-^ del 
mes de Febrero de 1879.

Córdoba 20 de Febrero de 187 >.—Kl Ja'îi munioi^ a’, Manuel S, Belmonte

Di&3.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VTDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clnses.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.0
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11 2 2 4 > > 4 > fe » fe » » 4
12 1 1 2 > » 2 » > fe > fe fe 2
13 > > » * > > » > » fe » » » » 1
14 1 2 3 > > » 3 > > > > » fe » 3 .
15 2 1 3 l 1 2 5 » » > fe fe 5
18 1 » 1 > 1 1 2 » > > fe fe fe 2
17 > 2 2 1 » 1 3 » fe fe » fe » » 3
18 1 1 2 » » > 2 » > fe fe > > 2
19 » 1 1 » 1 1 2 > fe fe 2 fe 2 2 i
ZO 1 1 2 » » 2 > fe fe » fe » B 2

Total. 9 11 20 2 3 5 25 > 1 » fe 2 » 2 27

Núm. 361.

DEFÜNGIOESES registradas en este Juzgado durante la segunda decena Jeí 
mes de Febrero de 1S7J, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
cidos.

Córdoba 20 de Febrero de 1879,—El Jvei mac^oipaL Mantiel S. Belixonte,

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL, j Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
11 > 1 fe t 1 1 » 2 3
12 3 2 > » » 1 1 4
13 » » fe > 1 » 1 1 2 2
14 2 » fe 2 1 » 3 1 3
15 1 1 fe 2 1 » » 1 3
13 1 » fe 1 » > 1 1 2
17 - » 1 1 2 fe 1 fe 1 3
18 » » fe » > fe 1 1
19 3 » fe 3 > 1 1 1
20 • » » > > > 1 1 1

Total. . 10 3 1 3 3 6 12 26
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de los Jueces iiiuuicipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iuslancia.

Esta obra se vende ea Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
1) Gabriel Pueyo, acumpauaí do su 
importe en libranzas ó sellos.

CORSTITÜCO.

Leyes municipal y provincia no- 
visíams de 2 de Bdubre de 1877, 
iinolauss y concordadas con las de 
SO de dg^sto de 1870 y 16 de Di- 
ciembre da 1876 disposiciones com
ple miniarias de las mismas, á sa- ’ 
her:

ley electoral reformada de Ayun- 
tami^iilos y Je Diputados; Lev eiec- 
torai novísima de Diputados à Cor
tes v Ley prual psra los delitos ctec- 
ondes; Ley electoral no’-isima de 
Sanadores; dpfefidice á ta Ley pro
vincial; Organización y atri Bucio- 
nes de las Comis.ones provinciales 
corno Tríbonales contencioso admi- 
«islrativos y procedimiento aule las 
mi mas; Legislación sobre compe- 
tenrias extranjeros, obras públicas, 
contratacioD de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, asistencia 
íaculialiva de los enfermos pobres, 
ddmimstraciou y Contabilidad de la 
Haci oda pub ica, procedí míen tu de 
apremio ensanche de ias pobbeío- 
ne?, euajenacion forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas feas disposiciones en lorma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
sidc:ablemente é ilustrada con colas 
y con la doctrina de la Junsprudeu- 
cia adiiúídsirativu, por D. dedrés 
Blas, Jete de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Tacu lad de Derecho en sus Seccio- ' 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Lórles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipulacií nprovin- 
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
uel Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4/ de unas 790 páginas,

. Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—Do tomo en 8 mayor 
de má.s de 560 paginas. Su precio ea 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil oá su domicilio, Saoliago, 2, y el 
ruisUíLi los iemitirá francos de porte, 
pievm pago en Ituasu libranzas ó 
aepos decotuuüicationeí.

El autor abona el 25 por lOtípor 
cada cinco tyempiarep que se Wiaeu,

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones M unici pales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres- Peira y Santos, oñciales 

í respectivamente del consejo de Es- 
§ reso y del Ministerio de la Gober

nación.

S ------------------------------------- -

AXÜNCIO.

1 La nueve L,ey de reemplazos, 
; con notas ;’■ formularii g para su 
í mas fácil aplicación, por D José 
Î Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
1 norario de Administración civil, 
' Contador de fondos provinciales de 

Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de ¡a Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 pág inas próximamente en 8,, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porter

Puntos de venta.
Albacete.“D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='L Agustin 'l'ellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la ' i- 
putacion provincial.

La BeaeScencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Flemaadez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
cia en el Miuislerio de la Goberna
ción.

Exposicinu híslorico-críliea de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedsutes en 
España, obra única en su genero.

Consla de seis libros, con ulili- 
timos apéndices, algunos de docutneu- 
los inéditos interesa ules, y dos to
rnos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10. 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EL LIBRO Db LAS QUINTAS 
por

D. Anffel ¿ianchez y Garcia^ 
' Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
, que se halla en prensa y constará de 

más de 700 páginas en cuarto espa- 
ño!, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se inseriará en la 

; «Gacela,» Ioda la legislación á ella 
relativa ordenada tambieu por capí- 
ibes, y abundantes formularios pa
ra luda ciase de operaciones, actos, 
espedieifi s y recia mariones sobre 
quintas

El precio de suscrívien por cada

ejemplar, cinco pesetas fr anco de por - 
i te, si se abona en letra de fácil cobro 

hasta el día 15 de Seliembre. Tras- 
1 currido este plazo costara seis pese- 
i tas. Los sellos de comunicaciones solo 
' se admiUrán cerlificando la carta; y 
î no se servirán pedidos que no se ha- 
' ga la remesa de su valor.

Facturas de cupones 
coa arreglo ai último 

i modelo, se hallan do 
i venta en la imprenta de 

este periodico san Fer
nando 31 y Letrados IS.

i A los Seerdarios de 
Ayuutaniiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
ítíatrícnla de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 

* del knto por ciento pa- 
1 ra municipale'- y con ar

reglo á ks últimos mo- 
. deles, se hallan de venta 

en la imprenta y librería 
del "‘Diario de Córdoba * 
Letrados t8 y San fer- 

j Dando 51,

DIAHIO DEL SITIO DE PARIS.

Histor¡ade la Guerra Franco-Ale- 
i mana, y ea particular de los sucesos 
1 acaecidos en dicha capital desde las 

ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por 0. Andrés Bor- 

1 regó.

Un tomo con Planos.
’ La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las ileales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un jnlerésanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenie reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de ¡as 
imias. y Ala leería y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Esludios Penitenciarios,

Visita á los principales estabie- 
jimieotos penales de Europa ejecutada 
le órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidir-s 
dé España p-T D Andrés Borrego

Estas obras sc bailan eü casa del 
Editor D. fiafaet Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n' m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, jïA- 
pektas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de ( órdoba.» 
iletrados Ib y ■ag y sau 
Fernando 54.

Filiacioues y citaci<)‘ 
nes para los quintos, Se 
espeoden en la imprea« 
ta de este perió ’ico.

Reneficencia - 
f resupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimieutos 
de Benelíceneia. Se en
cuentran en ia ’mpree- 
ta del «í Hario de Córdo
ba,« Letrados 16 y )8 y 
Sau Fernando num, 34,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Ulograüa del « nía- 
rió de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados Id.

Ayun lamí e atos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaria, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
f omparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu- 
nicipios y Positos. Se ha 
ila de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados

Li;p”f:Dta de- 4M=^ni<i .j»] ’'úí'fi, ’a.* ■
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